
Pasto, 13 de agosto de 2024. 

 

Señores 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

notificacioneslegales.co@chubb.com  
   

 

Proceso:           No. 2023-00291 
Demandante: Trinidad Yomara Arellano Villareal y otros 

Demandado:  Fundación Hospital San Pedro de Pasto 
Asunto:  Verbal de Responsabilidad civil  

   

 
POR MEDIO DEL CUAL SE NOTIFICA LA ADMISION DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA  

   
   
JAVIER MAURICIO OJEDA PEREZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Pasto, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 98’380.999 expedida en la ciudad de Pasto, 

abogado portador de la tarjeta profesional No. 90.563 otorgada por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi condición de apoderado judicial de la Fundación Hospital San 

Pedro de Pasto,  en el asunto de la referencia, con el debido respeto me dirijo a Uds., con el fin 

de noticiarles el auto de fecha 31 de julio de 2024, por medio del cual se admitió 

el llamamiento en garantía formulado por la Fundación Hospital San Pedro de Pasto, mismo que 

ordenó la notificación del llamamiento a su entidad, para que se pronuncie con respecto 

al llamamiento en garantía formulado, conforme a lo establecido en los artículos 290 y 291 del 

C.G.P., y la ley 2213 de 2022. 

 

Se adjunta auto que admitió la demanda de fecha 17 de enero de 2024, auto que admitió el 

llamamiento en garantía de fecha 31 de julio de 2024, demanda, contestación de demanda y 

llamamiento en garantía, con sus respectivas pruebas y anexos. 

 

Nota: Este mensaje se remite con copia simultánea al correo electrónico del Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito de Pasto, para que se verifique la respectiva constancia de notificación del 

llamado en garantía. 

 
SE SOLICITA ACUSAR RECIBIDO. 
 
atentamente, 
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